
ING. CARLOS HENKEL ESCORZA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 11, FRACCIONES IV Y IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2025, establece que los programas a través de los cuales se otorguen subsidios o apoyos estarán sujetos a Reglas de Operación, las cuales deberán ser publicadas por las Dependencias y Entidades en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo a más tardar el 31 de enero del 2025.
SEGUNDO. Que las Reglas de Operación del Programa Transformando con la Juventud para el ejercicio 2025, fueron publicadas el 31 de enero de 2025, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Alcance Seis.

TERCERO. Que es necesario modificar de las Reglas de Operación del Programa Transformando con la Juventud, de las características de la beca, exclusivamente lo referente al pago.

Por lo anterior he tenido a bien expedir la siguiente:

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA TRANSFORMANDO CON LA JUVENTUD.
ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica de la regla Séptima: el numeral VI, VII y se deroga de la regla Séptima el numeral VIII y el último párrafo de la fracción II. DE LOS PAGOS A BENEFICIARIOS, para quedar como sigue: 
Séptima. Características de la beca
…
I al V …

VI.   El importe de la beca será pagado a más tardar 10 días hábiles después de la finalización del mes en curso de la Estancia Productiva. 
VII. El pago de la beca se realizará a nombre de la persona becaria mediante transferencia electrónica, cheque, orden de pago y/o cualquier otra forma de pago aceptada y aprobada por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo;
VIII. Derogada. 
IX. al XIII…
…

…

I. …

II. …
…
…

…

I al V …

III. …
…
IV. …

…
TRANSITORIOS
PRIMERO. – La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. – La presente modificación a las Reglas de Operación tendrá una vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2025, pudiendo realizar posteriormente acciones administrativas encaminadas a su cierre.
DADO EN LA SEDE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 9 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2025.
EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
ING. CARLOS HENKEL ESCORZA
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